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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 1 0 M )\ <:irn,,'«  Naturales, Profesora Alicia

D O H I E H 1 D O

S M n ta ril rf« Educ*qJó« ñ lb lt u
Acuerdos N<* 1M6 »i [¡HS, inclusive—Abril de IMS. 

V?1*09

Estudios Sociales, Profesora Herlinda Métodos Estadísticos, P. AL .4 man nía

CUSES GENERALES

Física, 1’ Edad Sritas.* 

profeso» Carmen Castillo Suazo.

£duo*cíón FísiVa. 24 Edad, Sritas., 

frofesor* Carmen Castillo Suazo.

í,ów*á&n Fvswa, 1' Edad. Varones. 

íwíiwrMif»*^ Fiallos Tosta.

Educación Física. 2* Edad. Varones, 

Profesor Miguei Fiallos Tosía.

CoojiPrto Instruemnlal, don Jos*- Oon- 

ále*.

PERSONAL DE SERVICIO 

Conxtje, doo Angel María Vdásquez. 

Colector, don Rubén Martínez R. 

Barrendera, Srita. Tesla América Me-

dí* Mercado.

Artes Plástica?, Profesora María dt* 

Ruiz.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Liliam de Saleado.

Educación Musical, Profesora María 

Luisa lÁp«i,

Educación física. Profesora Herí inda 

Cuadra.

Consejo de Curso, Profesora Eli&a 
Landa,

Primer Curso, Sección ,‘B'’

Mioma Nacional, Profesora Herlinda 

Cuadra.

Inglés, Profesor* Nydia Pascua. 

Matemáticas, Profesora Elisa Landa.

Cuadra.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Isabel Castro.

Ciencias Naturales, Profesora Valeria 

Row.

Matemáticas, "Profesora Elisa Landa.

Inglé», Profesora Anita Miliala.
Ayudantes, .4 ¡Mimaría González 

Educación Física, Profesora Isabel Dominga Gutiérrez.
Castro, ¡

, , ( Portera, Dolores Robles.
Educación Musical, Profesora Mana I

Luisa López. j Lavanderas, /«lis Aguííar, Arcadia

„  , ., , „  t. , l Gutiérrez 'f Clemenúna Pax.
Educación para el nogar, Profesora

Moreno.

Educación Física, Profesora Elisa 
Landa.

Profesor Jefe, Profesora Victoria Mo
lina.

PERSONAL DE SERVICIO 

Cocinera, Ernestina Malionado.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Alejandro Alfar» 

Arríaga.

Sub- ni rectora, Profesora Coralia de 
Zavala.

Secretaria, Profesora Gloria dt Mora* 

les.

Tesorero, P. M. Segismundo Aguilar- 

Escribiente, señor Mario Interiano. 

Conserje, señora Entina Mejía.

Carmen Lama.

Consejo de Curso. Profesora Isabel 

Castro.

Quinto Curso Educación Normal 

Dibujo y Modelado, Profesora Julia

Estudios Sociales, Profesora Aída de í 
Us HMDbmta» tugarán el sueldo j Cóbar. Educación Musical, Profesora María

asignada «o el Presupuesto Especial de Luisa López.
«cho Iwtítato.—Comuniqúese. Ciencias Naturales, Profesora Alicia

de Mercado. Educación para el Hogar, Profesora
R. V illeda  M o ra le s .

í¿ Secretario de Estado en el Des
pacho íe Educación Pública,

José Martínez O.

Artes Plástica», Profesora -María de 

Rui*.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Liliam de Salgado.

Educación Musical, Profesora María 

Luisa López.

Educación Física, Profesora Herlinda I 

t Cuadra.

Consejo de Curso, Profesora Valeria 
Rossi,

Acuerdo jV* 1047
V

Tegucigalpa, D. (.., 11 de abril de 
\%2.

El Presídeme de- la República

ac.vmda: r. , .,
Segundo Curso

-'•otnbtar el Persotv&l Administrativo,

Uceóte f  de Servicio, que trabaja du- 

TOfte d presente año lectivo, en el •

"María Auxiliadora”, de San' Inglés, Profesora Elvira Holl.
*̂dro Sola, en la forma siguiente: | ,

Matemática», Profesora Elisa Landa. 
HRSONAL ADMINISTRATIVO „ .

Estudios Sociales, Profesora Aída
Profesora Victoria Molina. Cóbar.

Julia Florea.

Biología Educativa, Profesora Agus

tina Rossi.

Soc iología Educativa, Profesora Agus
tina Rossi.

Higiene Escolar, Píofesors Agustina

Aplanchadoras, Olga Chávez y María 
Daysi López.

Barrendera, Carminda Nolasco.

Lavandera..

Barrenderos, Teodciind* Pérez, .Mar
tha Whites y Rogelio Cerrato.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R . V i í-í.e» a M o s a l ís .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jo sé Martines 0.

Idioma Nacional, Profesora Heilinda 

Cuadra.

Sob-Diíectora, Profesora Agustina

Snwnsíarw, Profesora Julia Flores, 

^«orera, Profesora Concepción Aí-

*ERS0NAL DOCENTE

C*CÚ> tOtoVN DE CVLTVRA 

GENERAL

Curso. Sección “ Ay>

Ciencias Naturales, Profesora Alicia 

de Mercada

Artes Plásticas, Profesora María de 

RuÚ-

Educación Moral y Gvica, Profesora 

Elisa Landa.

Educación Musical, Profesora María 

Luisa López- 

Educación Física, Profesora Herlinda

Estudios Sociales, Profesora Julia 

i Flores.

Técnica de la Enseñanza, Profesora 
Julia Florea.

Organización y Administración Esco
lar, Profesora Julia FIotcs,

Filosofía e Historia de la Educación, 
}\of esora Agustina Rossi.

Educación Física, Profesora Elisa 
Landa.

Profesor Jefe, Profesora Julia Fio* 
res.

Quinto Curso Educación Comerciul

Literatura, Profesora Victoria Molina.

Jngl és. Profesora Añila Míhala.

Geometría, Profesora Elisa Landa,

Contabilidad Fiscal, P. M. Guadalupe 

Jácome.

Acuerdo N4 1048

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e h o a :

Rectificar el Acuerdo JV* 791 de 

cha 23 de mano del presente año, que 

acepta ia renuncia interpuesta por e} 

Doctor Carlos F. Hidalgo, del cargo de 

Director de Ja Escuela Superior del 

Profesorado "Francisco Morazán”, de 
esta ciudad, en el sentido de que dicha 

renuncia se acepta a partir del 31 de 

mano, y no del 23 de marzo.—Comuni
qúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Educación Pública,

José Ufortínez O,

C-Mn.

Iâ  Atesora Nydia Pascua.

Profesora Eíisa Landa.

Economía Política, Licenciado Ed
gardo Mejía C.

Wjoma Nacional, Profesora Herlinda j 1 Organización y Administración de
Consejo de Curso y Orientación, Pro- Em pre^ p  M. Arturo Sos*.

f esora Herlinda Cuadra. . . . . ,
Administración y Practica de Aloro,

Tercer Cursa P. M. Guadalupe Jácome.

S*»ciales, Profesora Aída de

Acuerdo IS* 1049

Tegucigalpa, D. C.v 11 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

PERSONAL DOCENTE

Primer Curjo Cíelo Común de Cultura 

Ceneral

Matemáticas, Profesor Oscar Tobar. 

Idioma Nacional, Profesora Gloria de 

Morales.

Estudios Sociales, Profesor Enr que 
Rivera.

Ciencias Naturales, Profesor Arman
do Ramos.

Inglés, Br. Mario Interiano.

Artes Plásticas, Profesora Lidia Ra
mírez.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Rigoberto Palacios.

Educación Musical, Profesor Rolando 
Crüzmin.

Educación Física y Dtp. (Vatooe*)» 
Profesor Erasmo Carias Lindo.

Idem. (Sritas.Profesora Coraría d® 
Zavala.

Segundo Curso Ciclo Común de 

Cultura General

Matetn&iícas, Profesor Víctor Manuel 
Rivera.

Idioma Nacional, Profesor Armando 
Rajttos.

Estudios Sociales, Profesor Enrique 
Rivera.

Ciencias Naturales, Profesor Aman
do Ramos, 1

Inglés, Br, Mario fnteti&no.

Artes Plásticas, Profesora Lidia Ra
mírez.

Educación Moral y üvics, Profesor 
Enrique Rivera.

Educación Musical, Profesor Rolan* 
do Cvumán.

Educación Física y Deportes (Varo, 

tveal, Profesor Erasmo Carias Lindo.

Idem, fSritas.), Profesora Coralia d* 
Zavala.

Tercer Curso Ciclo Común de 

Cultura General

Matemáticas, P. M. Juan Ramón Ba
rón.

Idioma Nacional, Profesor AifrwJ* 
tara.

Estudios Sociales, Profesor Florenti
no Gorusílez.

, Ciencias Naturales, Profesor Cirilo- 
¡Nelflon.

Nombrar el Personal Administrativo 1 
V Docente que trabaja durante el pre- 

Idioma Nacional, Profesora Herlinda t Derecho Mercantil, Licenciado Edgar- |s«nte Año lectivo en el Instituto "Vafíe", j Artes Industríales, Profesor Raúl 
Cuadra. ^*veíef'- j Ae esta ciudad, en \a forma siguiente: ^tahona (Varones!-

Inglés, Br. Mario Interiano.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Educa* ión para rl Hogar. Profesora 

Marina de Montenegro (Sritas. *

Educación Musical, Profesor Rolando 

Guzmán.

Educación Moral v Cívica. Profesor 

Enrique Rivera.

Educación Física y Deporte* (Vaco- 

■es), Profesor Erasmo Carias 1. i rujo.

Idem. (Sritas.). Profesora (Coral in de 

Zavala/

Primer Curtí) Divertífivado de 

Comer rio

Mrftetnáticu dr la Contabilidad. Pro

fesor Rodolfo IM Cid.

Contabilidad, P, M. Oscar Durón 
EWir.

Idioma Narional, Profwora Adilia de 

Angulo.

N«’¡M*es Jf DemAo, Br. Mario In- 

(enano.

Economía. Rr. Mario lnteriano.

Estadísica, Inp. ( arlo* Hmrfil.

Sociología, Rr. Mario Inte nano.

Educación Fínica y De r pot es, Profe

sor Erasmo Carias Andino (Varones).

Idem. (Sritas.). Profesora ( oral ¡a dp 
Zavala.

Inglés ( omerrial. Br. Mario Infería-

Quinto Curso de Educación Comercial 

Literatura, Profesor Euferaiano ( la

IW

Geometria, Ingeniero (darlos Handal.

Cont. Fisc. y Municipal, P. M. Ro

lando Cortés.

Derecho Mercantil, Licenciado Alfre

do León Gómez.

Método Estadístico, P. M. Toribio 
Aguilera.

Economía Política, P. M. Rolierto 
Valladares.

Administración y Organización de 

Empresas, P. M. Roberto Valladares.

Tercer Curso

Ciencias Natural»’*, Profesora Zoila 
Ha i aliona.

Educación Moral y ( i\ica, Profesor 

Mario Lope* Q.

Educación Musical. Profesor Raúl 
Sanche».

Artes Industriales (Varones) Profe- 

sor Raúl Rprahon*.

Educación para ei Hogar (Sritas.'. 

Profesora Marina de Montenegro.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Eftpecial 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. ViLtein MORfcLES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina O,

Acuerdo N* 1050

Plástica*. I ct< im C.ufMi dd (ido Co 

mún <lc ( ultura (¡curial: Idioma Na

cional. Estudios Socialci. Ciencias Na

tura leu. ln;:lr-. Matemáticas, Educación 

Física, Educación Musical. Artes In

dustriales. Primer ( uixi del Ciclo Di- 

versificad»! de Educación Secundaria: 

Idioma Nacional. Ingle*, Matemáticas, 

Biología. Física, Química, Filosofía» 
Educación Física v Deportes. Quinto 

Curso de Educación Secundaria: Quí- 

mira Orgánica. Fínica * Vcóstica, Op

tica. Magnetismo \ Elcctrn-idad *, Artes 

Plásti cas I Dibujo y Moddadol, Educa

ción Musical, Educación Física.—Co- 

miwriquese.
R. Vll.l.FJH MnKM.KS.

El Secretario de Estado <-n el Des- 

pacho de Educación PúbWa,

Jmé -Martinc: O.

Acuerdo N" 1051’

PERSONA!, ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora Alicia de t «re

res.

Sub-Director y Secretario, Profesor 

Baudilio Pineda L.

Consejero de Estudiantes, Prof. J 

Alberto Cácete?.

Tesorero, P. M. Enrique Lanza. 

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura Genero/

Idioma Nacional, Profesora Ruth L'r- 
techo Duróo.

Matemáticas, P. M. Rene Galeas.

Estudios Sociales, Profesor Baudilio 

Pineda L.

Ciencia* Naturales. Profesor César 
Hernández.

Educación Moral y Cívica, Profesor 

J. Alberto ('.áceres.

Artes Plástica», Br. Rafael Matamo

Tegucipalpa. D. C., 11 dr abril de

1962.

Tvgucigalpa, D. C, 11 de abril de . . .
1 0 0 2  Vuta la solicitud presentada a esta

i Secretaria, con fecha quince <le M*cero,rw'

El Presidente de la República j del año en curso, por la señorita I.iliam < Educación Musical, Profesor Rafael
Velásquez Flore», estudiante y vecina Mita moros.

ACCERDA: Distrito Oniral. contraída j !

Nombrar adhonore* al Doctor Gil-1pwJir ** ,r ron,V(,a equivalencia de j Inglés, señora Ñola Alley.

herto Osorio Contreras v Profesor An-■ ps,U(Ji‘>s *l«* las materias comprendida^ivirwi .tu ¡ , Segunda (.uru> del Cielo (.omun de
gel Madrid,. Representantes del Mini^ l <onf(lrm<“ *an **r iludió* de Edu Cultura General
teño de Educación Pública al ( omité [ca< ión *»™al Urbana. coi, las M.níla

(Coordinador Interministerial para el > ^  a ^ an L^um . i- dd < i. |i« Mioma Nacional, Profesora Ruth

Desarrollo de Nutrición y Educación pa-1 de Cu,lura <>"<*«>■ acompañ* l rte. ho Duróp.
ra Madres y Niños de Honduras. -  rertiíirwióiv de esUi«W (Vbida-

(!omuníqueüe.

R. \ ILtEDA M cwiai. » .

El Secretario de Estado fn el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

mente legalizada. Matemáticas, P. M. René Ga)ea>. 

E'tudio^ Sociales, Profesor Baudilio

Acuerdo N* 105\

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha veinte de enero 

del año en curso, por el joven Mario 

Arnoido Bueso Yescas, estudiante y ve-

Re'iilta: qn*1 ha oído el |iare» cr 

favorable de ia Dirección General de ^

Educación Media. ( iencias Naturales, Profesor Ct-sar

¡ „ , , Mernándet
Considerando: que x* cmicnlera «(in- '

valentía de estudio* siempre que la- Educación Moral y Cívica, Profesor 

asignaturas cuya equivalencia se sol i* J- AII*erto Cáceres. 

cita, tengan la misma denominación en
ambo* Planes. Artículo 78 del C¿digo' Prote«« tUfael Ma-

de Educa i ión Pública. | *amoroe.

Por tanto, el Presidente ¿e la Ke Educación Musical, Profesor Rafael 

pública, ¡ M«M°roa.

An eipa:

Conceder la equivalencia aotiettada'

Inglés, señora Ñola AHey.

Tercer Curso dH Ciclo Común 

de Cuitara General

Inglés, Profesor Julio Maradiaga.

cioo de la ciudad de Santa Rosa de|**n la f°rma >igu¡ente: Primer Curso!

■Copán, contraída a pedir se le conceda ¡dcl (ic,° de Cultura General: ¡
Aduana y Práctica de Aforo, P. Us mal(,rias'. Idioma Nacional, Estudio* Sociales, j ldiwn“  Nacional, Profesora Ruth

Mano Cicerts C. | comprendidas conforme al Plan de Es- j Educación Moral y Cívica, Ciencias Na- ̂ L rtw ho ^ urün-

tudioa de Educación Normal Urbana. ¡ 'y/81*8' Matemática*. Ingles, Edm ación | Profesor Enrique Fon-
ron Jas similares a las del Plan de Es- ^*s‘ca’ kducación Musical, Artes Plás- 

Educación Física y Deportes (Varo-!tudios ,iel Uclt> Gomún de Cultura Ge-fllc“ * Segundo Cujv, del Ciclo Común!
■es), Profesor Erasmo Carias Liado. jneral y Ciclo Diversificado de Educa-¡de Cultura General: Idioma Nacional,] Eludios Sociak*, Profesor Baudilio

ción Secundaria: acompaña una certifi- \ Eludios Sociales, (.iencias Naturales, ¡ Pineda L.

Idem. (Sritas.», Profesora Goralia de¡ catión de estudio? debidamente leca* Matemáticas Inglés. Educación Fwi< a, I # ,
, ™ ¡ r , t4 • , i ..i' Ciencias Naturales, Profesor Cesar

1 izada. | taucacio» Musical, \rtes Plaqueas. 1
¡Tercer Curso del Ciclo Común de Cul- <‘rn*n cz-

Resulta: que se ha oído el parear; fura General: Idioma Nacional, W  j Educación Moral y Cívica, Profesor

avoca de la. Utreocion General de Sociales, Matemáticas. Educación J. Alberto Cácerea.

ZavaU.

CURSO DE EQUIVALENCIAS 

j  Primer Curso

Ciencias Naturales, Profesor Armando 

Ramos.

Artes Plásticas, Profesora Dilia Bor- 

jas.

Educación Musical, Profesor Rolando 

Guzmán.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Gloria de Morales.

Segundo Curso

Ciencias Naturales, Profesora Zoila 

Barahona.

Artes Plásticas, Profesora Dilia Bor- 

jas.

Educación Musical, Profesor Raúl 
Sánchez.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Mario López Q.

Educación Media. ; Física, Educación Musical, Educación [

Considerando: que se concederá equi- para tl Hogar.-Comuniquen.
Inglés, Ingeniero Eduardo S. Riettie.

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la mienta denominación en

R. Vi 1.1 £1)A MoKALt>.

El Secretario de Estado en el Den-

ambos planes, Artículo 78 del Código I pacho de Educación Pública,

de Educación Pública. , . .. .
José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la Re- j _____
pública, •

ACL'ERUA:

(Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso ■ 1962. 

del Ciclo Común de Cultura General: | 

Idioma Nacional. Estudios Sociales, 

Educación Moral v (Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu

cación Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idioma

Acuerdó N* 1053 

Tegucigalpa, D. 11 de abril de

El Presidente de la República

ACCERDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 

Docente y de Servicio, que trabaja du

rante e\ presente año lectivo en el Ins-

Educación Musical, Profesor Rafael 

Matamoros.

Artes Industríale*, Profesor Humberto 

i Mendosa.

Educación para el Hogar, Profesora 

i Alicia de (Cáceres.

Quinto Curso de Educarían Comercial

| (Castellano (Literatura), Br. Enrique 

Martínez.
I

Inglés, Ingeniero Eduardo S. Riettie.

Contabilidad F¡„,a|

P- M Digna Hernán^ de jJ ^ W ,
"TO

Método Estadístico, p i, 
Hernández de Núáci. ^

Organización y Aimiay ^  
Empresas. P. M. J J ü  *

Aduana ,  PriaW  dP AÍ0hl n 
Roberto Dip. ^  H

Q»¡n„, 5ee^

Fr«n,Ts. Br. E«r¡que F«W l

(Castellano (Noc. de Precewi  ̂i- 
Br. Enrique Mardnet, •

Inglés, Ingeniero Eduardo S. *¡«fe

Matemáticas (Trigonometría), fc*
ller Enrique Fonseca.

Estudios Sociales (Historia Uaná*! 
Edad Moderna y Con"mpoTÚM) í  

toria de Hondura* (PrableMi ^ lt 
poráneosi, Educación Fwct P-î  
sor Baudilio Pineda L

Física ( Acústica. Optica,

«to v Electricidad^ Bachiller En»*, 
Galeas.

Biología, Br. Ernesto Galeas.

Química Orgánica. Br. Entetts G» 
leas.

Filosofía. Br. Enrique Martina.

Artes Plásticas (Dibujo y Modelad»), 

Profesor R iM  Matamoros.

Educación Musical, Profoar Rafal 
Matamoros.

( LASES GENERALES

Educación Física y Deportes, 1', ? 

y 3er. Cursos del C. C C G. (Sm- 

ritas), Profesora Alicia de Cácena,

Educación FU»* y Deporta, \*, ? 

y 3er. Cursos del C. C. G G. (Viro

nes», Profesor J. Alberto Cáceren

Educación Física. 5* Cuno Secaadt- 

ria (Señoritas), Profesora Alicia k  

Cáceres.

Educación Física. 5* Curso Sécoafc- 
ria y (Comercio (Varones í, Pre/wr J. 

Alberto (Cáceres.

PERSONAL DE SERVICIO

Barrendera, doña Margarita OHn* 

PROFESORES JEFES 

I Ad-Honorem)

ler. (Curso C (-. C G« P«**» 

Ruth Urtecho D.

2* Curso C. C. C. G., Frote* I* 

fael Matamoros.

3er. Curso C C. C. G, J

Alberto Cácerea.

1» Normal, Profesora Ond»» *  ** 

pez. *

5V Secunda) ía, Profesor Eoriquí 

Utiez.

5» Comercio, Profesor Raí* 1 **** 

moros.
. _ j  jseldt

Los nombrados devengar*̂  ^ ^

Nacional, Estudios Sociales, Ciencias ¡ titulo Departamental Nocturno “Cua- 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa-, dalupe de Quesada’ , de La Ceiba, 

ción Física, Educación Musical, Artes i Atlántida. en la forma siguiente:

Matemáticas (Geometría >, Ingeniero 

Salomón Romero.

Derecho Mercantil y Tratados Co

merciales, Licenciado (Claudio Licona.

Introducción a la Economía Política, 

|Ecom. Leonardo Godoy C.

asignado en el Presupuestó 

dicho Instituto.—Comuniqué

R. Villeo*

El Secretario de E*u ^° *“ ^ 
pacho de Educación PúbUc*.

José M*»** °'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N* 1054

Tegucigalpa, D. O.. 10 de abril de 1962. 

El Presidente de la República 

acuerda;

urobar mese? de febrero a diciembre, del presente año, el Pre-

Cast»1* drl Instituto Departamental Nocturno “Guadalupe de
ggpYieStO 0 .. .. _1_ ____

Que»*1da”, dc
L* Ceiba, Atlántida, en la forma «¡guíente:

PERSONAL a d m in ist r a t iv o

piteCW*»

Segunda Curso

Idiosa Nacional ••

IfeHpittoas ........
Ciencias Natural» 

Estotto Sociales .

Inglés ..................
Moral y Cívica .■ 

Artes Plásticas ... 
duración Musical

Quinto Curso Secundaria

Castellano..........

Inglés ........ ......

francés .............

Trigonometría ...  
Estudios Sociales

Tísica ................

Biología ............

Química ............

Filosofía ..........

Dibujo ..............

Mime* ..........

Quinto Curso ComeTÓo

Castellano

L 325.00 

200.00silKiwtor y Scrretano .................................... • • • ■ • 4W«W

¡^sejo de Estudiantes ..............................................  100.00

Tesorero y T. de L............................................................ 75.00

PERSONAL DOCENTE 

primer Curso del Ciclo Común de Cultura Grneral

Idioma Nacional ......................................................

M»t<»ática.s ...................................................
Estudios Sociales .....................................................

Ingle»............ -..............................................
Jloral y CMe* ....................................................... .
Arte* Plásticas ............................ ..................
Educación Musical .....................................................  10.00

700.00

90.00

25.00

25.00

20.00 
12.00 
20.00

GASTOS ORDINARIOS 

Aseo, Papelería y Utiles ...................
L 25.00

TOTAL

25.00

1.7R6.00

Acuerdo N* 1057 

Tegucigalpa. 1). C., 11 de alaril do

1962.

E! gasto de (L 1.7H6.nO> mil «wferieirtiw» rx-hrnta y seis lempiras mensuales, 

se hará efectWo por ia Tesurería Especial de dn-bo Instituto.—Omuníquesí*.

R. V u i e m  M okai.es.

El Secretario de EoU<?o en fl Desecho de Educarión Pública,

José Martínez O.
_____ 1

A«'uer<f« Nv 1055 

^  Tegucigalpa, 10 de abril de 1962.

El Presidente de la República 

acufuda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presentó año, el Pre

supuesto de Gastos del Instituo Departamental "Dionisio de Herrera”, de la 

iudad de San Pedro Sula, en U forma siguiente;

142.00

30.00

25.00

25.00 

25.90

20.00 

12.»  
10.00 
10.00

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..

Secretario
Consejero

Consejero

Consejero
Consejera

Tesorero

L 606.00 
200.00
50.00
50.00

50.00
50.00
75.00

PERSONAL DOCENTE.

157.00

Tercer Curso

Idioma Nacional ...................... ................... ............  L

Matemáticas ................................................................

Geodas Naturales ......................................................

Ectadm Sociales ........................................................

laglés ..........................................................................
Moral y Cmca ............ .............................................

Móáca .........................................................................
Unes Plásticas ........................ .............. . ..................
Educación para el Hogar ..... . ..........................

3000
25.00

25.00

25.00
20.00 
12.00 
10.00 
10.00 
10.00

primer Curso del Ciclo Común de Cultura General, 

Sección “A*

Idioma Nacional ......... . ■ ............

Inglés............................................

Matemáticas ..............................

Estudios Sociales ......... ..............

Ciencias FF. y NN.......................

Artes Plásticas ..........................
Educación Musical .........
Educación Moni y Cívica ....... .

|)rientación y Consejo d& Curso

167.00

30.00 

20-00
20.00 
20.00
25.00

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
10.00 
10.00

45.00

25.00 

4000

40.00

40.00 

2&.G0

16.00 
16.00 

20.00

El Presidente de la República

acue*m : {

Nombrar el Pernonal AdministiaiHo, 

Docente y de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo en el In» 

Ututo “Moderno", «le esta ciudad, en 

la forma siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Dolores F. do 

Bográn.

Tesorera. Profesora Carmelina de 

Moneada.

Secretaria, Profa. Luz Z. de < arpin- 

tero.

Consejeras, Profesa*** ,\m <wúa F\g\re> 

roa y Bertha Ortiz.

Contador, P. M. Manuel Reichle.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curto del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesora O lia de 

L 1.075.00} Sierra.

Artes Plásticas, Profesora Alda do 

\ Amaga.

Educación Física. Profesora Gilda de 

McCartty.

Ciencias Naturales, Profesor Abel 

Villaeerta.

Matemáticas, P. M. Abel Vi 11 acorta.

Ingles. Profesora Betty de Bmdeck.

Educación MusicaL BachiH« Luís 

Gómez.

262.00

Segundo Curso, Sección ujf*

Id iom a 'Nacional ................................

Inglés ............................................

Matemáticas ....................... .

Estudios Sociales .........................

Ciencias FF. y NN.......................

Krtes Plásticas ............ .........

Educación Musical ....................

Educación Moral y Cívica .........

Orientación y - Consejo d* Curso

215.00

foometna ............................ .............................
Aforo ......................................................... ....................................
Tratado Derecho .......................... ......... ...................
Economía Política ............ , ........... ........................... 25.00
&»t. Fiscal ................. ......... ................................... 15.00

Método Estadístico ........... ............... ............... *..........
Empresas ................. ............................ .............

00.00 Fusionado 

00.00 Fusionado 

20.00

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura General 

Sección “A"

25.00

25.00

20.00
25.00 155.00

Idioma Nacional .....................

Inglés............ ..............................

Matemáticas ...............................

Estudios Sociales ........................

Ciencias FF. y NN. . ..............

\rtes Industriales . -...................

Educación para el Hogar ..........

Educación Musical ....................

Orientación y Consejo de Curso 

Educación Moral y Cívica . . . . .

Primer Curso Normal

Nacional ......................................................... L  15.00

««temáticas .................................................................  10.00
...............................  15.00

................................ 15.00
5000

y Geo. Bond. y C. A.........................* "  ‘
C®ftcia$ Físicas .......... *.......................... »• * •

Biolotfa Oral, y Pedagógica ............................ V ’V.
*Wo«ía Gral., Pedagogía Gral-, Ensenan» Agro

pecuaria ........................ ......................................
Artes Manuales (V) ............................

•̂foctaión Musical ................... *..........
W 11cación para el Hogar (Sritas.) ...............

10.00
10.00

10.00
10.00

CLASES GENERALES

^cación F\*¿ca, Varones todas Edades ^  

Vacación Física, Sritas. todas Edades ......................

4040

404)9

145.00

80.00

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General 

Sección “flM

Idioma Nacional ........................

Inglés ............................................

Matemáticas ..............................*

Estudios Sociales .........................

Ciencias FF. y NN.......................

Artes Plásticas ..... />..................

Educación Musical ....................

Educación M oral y Cívica ...........

Orientación y Consejo de Curso

45.00

25.00

40.00

40.00
40.00

20.00 
16.00 

16.00 

20.00

45.00

25.00

40.00

40.00 

.40.00

20.00 

20.00 

16.00 

20.00 
16.00

45.00

25.00

40.00 

40.00 

40.00 

20.00 
16.00

' 16.00 

20.00

Educación Moral y Cívica, Piofeoora 
Tula de Ponce.

Estudios Sociales. Profesora Alicia de 

Pineda.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Celia de 

Sierra.

Inglés, Sec. Lourdes Zelaya.

Matemática», Profesor Ramón Carias 
Donaire.

262.00
Ciencias

Vtílacorta.
Naturales, Profesor Abel

282.00

262.00

(Pasa a la Página N9 4)

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Ramón Carias Donaire.

Educación Musical, Bachiller Luis 
Gómez.

Educación Física, Profesora Gilda de 
McCartty.

Artes Plásticas, Profesora Alda de 
Amaga.

Estudios Sociales, Profesora Alicia de 
Pineda.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Melba 
de Girón.

Matemáticas, Profesor Abel Villar- 

corta.

Ciencias Naturales, Profesor Abel 
VilUcorta.

Educación Moral y Cívica, Licencia
do Roberto Aviles.

Educación Física, Profesora Gilda de 
| McCartty.

Educación para el Hogar, Profesora 

Alda de Arriaga.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Inglfa, Ser, I.i lian Padilla de Mar- 

Vine*.

Eatfedim Profesor» Alicia de

PineJk,

Educación Mu*ical, Br, Luía íiómn. 

Primer Curso Di certificada Secretariado

Analogía y Ortografía, Profesor An

tonio Oaorio.

Inglés, Profesor Taity P. Viana.

Cálculos Mercantiles, P. M. Tomás 

Veláaquez.

(-orreípondern'ia. Profesora Lu í Z. de 

l^rpintero.

Problemas Eo, y Soc. de Hdi\4., Pro

fesor Jacinto Zelaya lozano.

Mecanografía, Sria. Gloría M. Car

dona.

Taquigrafía, Sria. Juan» de Sierra.

Educación Física, Profesora Gilda «le 

McCartty.

Quinto Curso de Comercio

i A&tetfano, Profesora Melba de Gi

ren.

Inglés, Profesor Abraham Andonie,

Geometría, P. M. Raúl Barriemos.

Eatadutica, Licenciado Mario Galo,

Aforo de Mercaderías, P. M. Raúl 

lídrriealtüj.

Couuhibdad Fiscal, P. M. Raúl Ba- 

meniMu

Ecaafnía Política, Licenciado Rober

to Avfláa

Educación Física, Profesora Gilda de 

McCartty.

(Viene dt l* pdgifm 3)

Segundo Curto det Ciclo Común de Cultura General 

Sección “B”

Idioma Nacional ........... ................... L 45.00
Inglés ............................................................. . 25.00

Matemáticas ................................................................  *0-00
EsíymIío» Sociales ....... . 40.00

Ciencias FF. y NN. ....................................................  40.00
Plástic** . . . . . . . ................................................ 80.00

Kducación Musical ............................................ . 16.00

Educación Moral y CUica .......... ............................... 16.00

Orientación y Consejo d« Cuno .................................. 20.00

Tercer Curso det Ciclo Común de Cultura G e n til 

Sección •HT

Idioma Nacional .......................................................... L 46.00

tapié» ............................................. . , , . . .........., . ........  2S.00

Matemáticas ..................................................................  40.00

Estudio* Sociales .............. ............................ 40.00

('¡encías FF. y NN........................................................ 40.OT
Artes Industriales ..................................................  20.00

Kdurarión para el Hogar .........................................  20.00

Educación Musical .................................................... . 16.00

Orientación y Consejo de Curto ................... ........... 20.00

Educación Moral y Cívica ....... ................... ,. . . . .  16.00

Primar Curso Diversificado-, Comercio

Idioma NarionaJ ................... ...

Cttmerrial ........................

Matemática de la Contabilidad .

C&nt&Uilidad ___*...............

Nociones «fe Derecho .................

Estadística ...................................

Nociones de Economía Política , 

Orientación y Consejo dr Cun»

25.00
25.00
40.00 
9000
32.00

32.00
32.00

10.00

Doncho Mercantil, 

berto Aviles.

Licenciado Ro-

Org*pización de Empresas, P. M. Os

ear Pinto Rossell.

PROFESORES JEFES

Primer Curso C  C de C  G., Profe

sora Alicia de Pineda.

Segundo Curso C. C  de C  G., Pto* 

íesor Abel Víllacorta C.

Primer Curso Diversj/úWo, 8acfclkra»

Idioma Nacional ............................................. ............. L 40.00

Inglés ................................. .........................................  25,00

Matemáticas .................................................................  32.00

Historia Universal ............................... ............12.00

Biología .............................................................. , ........  2SÜ0

rw í»  ................................... 32.00

Química .......................................................... 2S.00

de U Filosofía ...................................... . . . . .  25.00

Sociología General ......................................................  16jOO

Introducción a la Ecohomta Política ............................ 16.00

Consejo de Curso y Orientación .................................  10.00

Tercer Curso C L. de C G., 

Yolanda Azcona.

Sria.

Primer C. Diversificado Secretaria- 

*dt>. Profesor Antonio Osorio.

Loe nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

lia Instituto.^Comuniqúese.

R. V illed a  M o ra le s .

£1 Secretario de Estado en el Bea- 

jw ho  de Educación Pública,

José Martínez O.

Quinto Curso de Comercio

Castellano ...................................................................... L 30.00

Inglés ........................................................................  25.00

Matemáticas .................................................................  2S.00

Aforo y Práctica de Aduana ............................... .. 40.00

i>ererho Mercantil y T. C. .......................................  40.00

Economía Poíitic« .................. .................... 40.00

Contabilidad Fiscal .................................................. . 40.00

Método Estadístico....... , ..............................................  25.00

Ofjtwíucvóti de Empresas .......... 30.00

Consejo de Curso .......................................................... 10.00

Acuerdo N" 1059

Tegucigalpa, D. C., 12 de abúl 
«Íe 1962.

Vista la solicitud presentada a 
re-ta Secretaría, con fecha once de 
febrero del año en curso, por el 
joven Marco Antonio Medina Or- 
-dóñez, estudiante v vecino de esí" 
Distrito Central, contraída a pedir 
ut* le conct-da equivalencia de estu
dio* de ia-> materias comprendidas 
conforma al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
nglares a las Plan de Estudios 
d") Ciclo Común de Cultura Ge* 
mral; acompaña una certificación 
de estudio* debidamente legali
zada;

(Pasa a la página 5)

Quinto Curso de CC. y LL.

Castellano ..................................................................... L 30.00

Inglés .......................................................................... ......... 25.00
Matemáticas .........................................................................25.00

Estudios Sociales ....... ................................................. ....... 35.00

Francés ....... . . . ......................... .............. ......................... 25.00

Filosofía ............................................................................... 25.00

Física ........................... ...................................................... 25.00

Biología .......................................... .............................. .......25.00

Química .............. ........................... . . . . . . . . . . . ........... .......20.00

Artes Plásticas ....................................................... . . .  16.00

Educación Musical ........................ . . ......... .......16.00

Consejo de Curso .............................................................. 10.00

CLASES GENERALES

Educación Física ..........................................................  L 30.00

Educación Física^.................... ................-......................... 30.00

Educación Físic* ................ .............. ...............................30.00

Kducación Física .............. r . . . . . . . . . . . .  . 30/00

Conserje

Conserje

PERSONAL DE SERVICIO

1» ......................................... „............. L 100.00
2* ................................................................... 80.00

A lqu ile res y

OTROS GASTOS 
otros .................................... .................. t  480.00

282.00

286.00

El gasto de (L 4.613.00) cuatro mil ‘-cimento» trecr 

liará efectivo por la Tesorería Especial ,|<- ,|¡r|,0 tri,tituo Jr!**

R* VlUttA

El Secretario de Catado en el Despacho de Educación HUie*,

_________  ' * * • * « 0.

Acuerdo N* 1056

Tígucigripa, »* C, 1 1 *  ^

El Presidente de U República 

ACUERDA:

Aprobar por loa meses de febrero a diciembre, del preso,^ 

supuesto de Gastó* del Instituto Salesiano "San MigueT, ti P»

la forma siguiente: *i*W, «

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Dirertor .......................................................  Ad̂ ienon»
..................................................................Ad-honorm

Administrador ...........................................................Ad4iútto«*

Escribiente ..............................................................L 190.00

Consejero Primero ................................................ ..Ad-bonorw

Consejero Segundo ............................................... ..Ad-fionorem

Consejero Terrero ....................................................Ad-hwotrm

ConsfcjeTo Cuarto ................................................... ..Ad-hotioran

Consejero Quinto ......... ......................................... ..Ad*hon<mn

Consejero Sentó ..................................................... ..Ad-hohorem l  mu

278.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso, Ser ción "A*

Idioma Nacional .................................................... L 60.00

......................................................................  36.00
Matemáticas .......................... ................................. 6040

Estudio» Sociales ...................................................  (fíM
Ciencias Naturales. ............................................ .. 4&0Q

Artes Plásticas ..................... .................. .............. 24.00

Educactóa Musical ....... ......................................  J6.00

Eduración Moral y Cívica ...................................... 16ü00

Educación Física .................................................... 14.45

Cornejo de Curao ..................................................  Ad-bonores 3H«

Primer Cuno, Secciin UF  

Nacional ................................................ L

305.00

Idioma

Inglés ....... .....................

Matemáticas ...................

Estudios Sociales ...........

Ciencias Naturales ______

Artes Industriales ...........

Educación Musical . . . . . .

Educación Moral y Cívica

Consejo de Curso ..........

Educación Física .......

60.00 

36J00 

6000 
60.00 

48.08

24.00

16.00 

16XA

Ad t̂onorem

14.45 m

m s »

Segundo Curso Sección HAT

Educación Física .................................................... L

Idioma Nacional ................................................

Inglés ......................................................................

Matemáticas .................................................

Estudios Sociales ........................ ................... . • • ♦

Ciencias Naturales .................................................

Artes Plásticas ......................................................

Educación Musical ................. ................

Educación Moral y Cívica ...................................

Educación Física ............................................... * -

Consejo de Curao ..................................................  AdJwa®rBÍB

14.45

72.00

36.00

60.00 

60.00 

4&00 

24100 

16.00 

16.00

14.45
3*4

Segundo Curso Sección 

Nacional .......................... ..

‘fl”

120.00

íeo.oo

480.00

TOTAL ............................................................................. L 4.613.00

Idioma

Inglés...........................

Matemáticas .....................

Estudio» Sociales ............

Ciencias Naturales . . . . . .

Artes Plásticas ................

Educación Musical . . . . . .

Educación Moral y Cívica 

Consejo ■ de Curso . . . . . . .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Tercer Curso Sección "A*

cvtdr»?1® ......................

.........................
M**®4'”*8 ...............
ggtadü* Sociales ..........
Qeadu Naturales..........

Art» A ricas V .........
EáBC«ci¿i» Musicl .......

Educan Moral r Cívica 

Educación Física

60.00

36.00
48.00

48.00

36.00
16.00 

16.00 
16.00 

14.45

O j*J«
de Curso ................................................... Ad-honoiem L 290.45

Tercer Curso Sección “fl**

................................ L 60.00

................................  36.00

................................  48.00

................................  48.00
...................................  36.00

................................  16.00

................................. 16.00

................................  16.00

................................. 14.45

de Curso ..................................................  Ad-honorem

Cwtefitso ..................
Ingife ............... *...........
Matemáticas ................
Esoidiofl Sociales ..........
Ciencias Naturales ........

Art* «árticas ..............

Educación Musical . . . . .  

Educación Moral y Cívica 

Educación Físira 

Consejo 290.45

PLAN DE ESTUDIOS DE EDUCACION SECUN- 

DARIA CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso

Idioma Nacional .................................................... L

Inglés ............................................... *....................
Matemáticas .......... ..................... ..........................

Universal ..........................................
BiotogU ...................-........... *......................
Fúáca ..........................................................................
Quíaica ..............................................................
Filosofía .........................................................*.......

Sorioh p * ................................................................
Dibujo Aplicado ...........................................
Eaweda Política ..............................................
EdacacMn Física

48.00
36.00

36.00

48.00

24.00

36.00
36.00

36.00 

2440
16.00 

24.00 
14.45

(Viene de ¡a pagina 4)

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
ré equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mía- 
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ma Nacional, Inglés, MateTnáticas, 
Química, Sociología, Introducción 
a la Economía Política, Educación 
Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Oanjo de Curso ........................................ .........  Ad-honore®

Quinto Curso Seccione» **A* y " í "
*

IJ;rT Nacional • ..........................................  L

378.45

Matemáticas

Xetadwe Sociales

Biología ...............

Tísica ............. ..
*

Quúnica ...........

Filosofía ........

Francés ............

Educación Física 

Artes Plásticas . 

Tntnaador ......

NOCTURNA

Fraacfe ............

Estudios Sociales

PERSONAL DE SERVICIO

Pwtero .................................................

Cün*rje Primero .............................. ............

'Conserje Segundo ..........................................

Con*erje Tercero ............................................

Conserje Cuarto ...........................................

Quinto ...................................

Sexto.....................................

L 48.00

36.00

364)0

48.00

36.00

36.00

36.00

36.00

36.00

14.45

16.00

60.00

L 36.00

36.00

L 60.00

438.45

72.00

Acuerdo N9 1060

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1962,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha diez de enero del 
año en curso, por la señorita Ofe
lia Quan, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cutuia General y del Ciclo Di
versificado de Educación Secun. 
daría; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública;

Acuerdo N9 1061

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecio
cho de enero dd año en curso, por 
el joven Donaldo Cerrato Hernán
dez, estudiante y vecino de la ciu
dad de Juticalpa, Departamento de 
Olancho, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme a] Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

siete de febrero del año en 
por el joven Humberto Morán So
to, estudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme a\ Plw  d® 
Estudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de| Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversifi
cado de Bachillerato; acompaña 
una certificación do estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo^ Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.:

90.00

90.00

90.00

60.00 

60.00 

60.00

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

510.00

TOTAL ............................................................  L 3,531.60

B  gasto de (L 3.531.60) tres mil quinientos treinta y un lempiras con 

coaita centavos, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto. 

'~C(«uiiíquese.
R. Villeoa Mo»ales.

® Secretario de Estado «m el Despacho de Educación Pública,

José Martina O.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura 'General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cu'.tura General: ld;oma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común d? Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios S o c ia le s . Matemáti
cas, Ing'.és. Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idio-

Conoeder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación F ís ic a , 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idío. 
ma Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Biología, Física, Química, Filoso
fía, Educación Física y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Qumica Orgánica, Fí
sica (Acústica, Optica, Magnetis
mo V Electricidad). Artes Plásti
cas (Dibujo y Modelado), Educa
ción Musical. Educación Física. 
—Comuniqúese.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ma> 
temáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso de) Ci
clo Diversificado de Educación Se. 
cundaña: Física. Química, Educa
ción Física y Deportes.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R. V illeda M orales.

El Secre*ario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nc 1062

T^srucigalpa, D. C.. 12 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presen*ada a 
=ta Secretaría, con fecha veintf-

Acuerdo N9 1063

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, cor» fecha quince 
de marzo del año en curso, por el 
joven Wilfredo Lorenzana, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios, 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu- 
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General: 
acompaña una certificación dp es
tudios deb:damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi

valencia se solicita, tengan !a mis

ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Códig*> da 

Educación Pública;

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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A V I S O S
« .* 1 1  nov.el.nto. ...enU  ,  do..- (0 “
pon» en conocímiento del público, para lo* efecto. de ley. Teruel*»

pa, D. U-, 1*1 *e noilembre dt 1962*

Arcwtwa M. db CbJLvu

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de ln Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: quecon fecha dieciocho de octubre del año 
en cuno* ee admitió la solicitud que dtce: “Registro y de- 
pósito de una marca de fábric*.—Poder Ejecutivo.—Secreta* 
rl» de Economía y Hacienda.—En representactfn de la com
pañía Ralph Picciott^ y Compartía Limitáis, una sociedad co 
mercial guatemalteca, domiciliada en la ciudad de Guatemala, 
República d« Guatemala, segú'> el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de fábrica denominada: "Má
gicos y Dibujo” , según el clisé, que consiste en ta figura de 
una mujer con tapa- - • ^  ... - y
do y la palabra “Má- H * M C 9 S
gicos” , atrás la fi
gura de un templo 
hindú, un pergami 
no y un fósforo en
cendido, conforme al 
adjunto certificado 
de registro N9 . .
13.411 dei 6 de abiil 
de 1962, de la Oficina de Marca? f  Patentes de Invención déla 
República de Guatemala, la que ampara, distingue y protege 
goma de mascar y toda clase de productos de confitería en ge
neral. la que a* aplica o fija a los productos mismos, o a loaepva- 
ae», cajas, paquetes, bultos y envoltorio» que los contienen, 
por medio de impresione®, grabados, relieves, etiquetas, mar
betes. estarcidos, y en las otr<*s formas y modos generalmente 

acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 

caal se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C., 29 de octubre de 1968.

Argentou M. ds Chávxz

4 D. 62.

4 f !♦ D. 62.

La infrascrita, tefe <*e í» Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria 4a Economía y Hv 
«fonda, hace saber: que con fecha dieciocho d« octubre del 
aftoen curao, ae admitió la aolicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. - Poder Ejecutivo-Secre
tarla de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Deere & Company, fabricantes, y manufactureros, 
domiciliados en 3300 River Drive, en la ciudad de Moline, Es
tados de Illinois. Estados Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada: “El Surco",

Huí

ana m traTlíI?,? 1 fc- 
Pod. r
CoonoBfi ,
'.nt.eidn d. i.
B « h  iDR.r 8ohn, u Í T l i » .  
MB«reUI 

?  " n“ "  e°
Altttumt, «m il ei

*' j  «.ponió .“ ¡JXr
de fábrica dínoaum^. ****

SYMPATOVlT
aegflnel cltséy coüfor*,., 

^ c e n if l0t d o d e r ^ « rO597̂  

M  6 de diciembre de rt!?' 

Oflolna A lema na de Pateóla. » 
tílatro Internacional No

q ^  s ,vWeocrt>T« de lteg irurnT 
dlltlnmi* i.__para, dluingui yprovg».

seguí el clisé, que consiste de‘estas dos palabras encerradas 
dentro de un círculo achatado, marca que^ampara, distingue 
y protege toda clase de impresiones y publicaciones, la que Bin 
distinción de tamaño o color, se aplica o fija a dichas impre 
aiones y publicaciones en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la iiutatría, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos ?<to ley.—Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y dos. 
—(f) Jorge Fidel Durón", Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de octubre de 1962.

A ROKHTUVA 11. DB Ch Av**.

4 D. 62.

La infrascrita* Jete de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha

cienda, haoe saber: que coa fecha trece de noviembre del año 
encuno, ae admitió la aolieltad que dice: *‘Registro! de Marca. 
—5. P. E.-Yo. Goaialtipe Zelaya, Abogado, casado, mayor 
de edad y de eate vecindario, como apoderado legal de la So
ciedad Exportadora deCafé)Honduraa, S. de R. L , del domici
lio de San Pedro Sala, como lo acredito eon el poder qoe 
acompaño, el que una vez resonado pido se^me devuelva, con 
el respeto debido comparezco ante Ud., solicitando el.registro 
inicial de la marca de fábrica, que con la denominación "Ga
fé Alt&gracia. Product of Honduras", distinguirá el café

CAFE
ALT AGRACIA

Product of Honduras
corriente qae exporte la Compañía que represento; dichs mar-

, . . . „ . , — ca como queda anunciada, consiste en el sustantivo “Café” y el
significa, producto de Hondura* )a prisa» y las úitlmae «a l«tns nominativo “Altanada” en letras de imnrenta aeiruida de la 
paquefiaa, y la da comedlo en mayúsculas; maroa qaa ae aplicara alias-I Aiiagracia , en letras ae imprenta, seguida de la

La lnfiaecrtu, J«4e de la S«c 16o ó# Patéala* y Marcaa de F4 
brlca. de^«LKl<eDie de la Secretoria de £cuMe>lt y Bagteoda, hiee atbar: 

que e>o fecha kraee de noviembre aflo «n curva, ae idmtiió Jaeailcl- 
tod que dice: “Re«*«&ro da Mere».—S. K  To, Guadalupe Zelaya, 
Abogado, catado, mayor da edad y da asta vootodarlo, como apoderado 
legal de la Sociedad Exportadora de Oa/é Honduras, 8. de B. L , del 
domieillode Sao Pedro Sula, eomo lo aaiedito eon el poder qoe acompa
so, el que uoe vez razonado, pido ae ma devuelva, eon ei respeto debido 
comparezco ante Ud., solicitando el regiatro inlciii de la Marea de FA 
brica que cod la deDcmimclóo: “Café Folíela Product of Honduraa”, 

dlstirgulii el rafé corriente que p i 4 p p
exporte la Compañía qua represen- v ^ A r  tu

to; dic h& marca oomo quedi aono* « i  ■ ■ a  a ja 
ciida, ccnaiate eo el auatantlvo 
Lafó y el nominativo ‘ Fe lela'1, en

letraa de Imprenta, seguida da la Product of HoncKicas
t ip n .ló o  en logias "Prodoet of Honduru”, qaa ti*doeld* al upiBo]

oim-ntoi, producto,ÍU|0 |’  

uw mé ,10o e higiénico, drogad  
nieéuuca*. «mpiaiua, « « ¿ T  
producto, pata la úeUruertolTI: 
wttae da y pltni •

fectantea, pr*aír*ail»osde a llÜ
loa; maici qua aio dlatlneWa da 

(amafio o co or, ae aplica o «aah* 
produotoa mtamoa o a loa « tJ T  
fraicoa. recipicotae, reeepiatmlm 
caiaa, y entoioiü
jas loa ccntíeoen, por medladn^ 
prailonep, gr.badoa, 

betea, re) le vea, aetofoldea, y «a fe 
lemís formaa y modca geoerafa^ 
te acouumbradoe en el onnaiyl, 
y en la para fe «y

«e agregan loa denla doeeeeaik 
de l»y —Tegucigalpa, D. C., 
ebo de cRtubre de aril DowMnt^ 
aaaenU y doe.-(f) Vtdel H  
ón” . Lo qoe ae pase •  aaML 

m\aatA de\ pfib'lco, pan loa alecto* 
le ley —Tegucigalpa, D. 0., »  d> 
octubratfe m s.

AaoaNTiMA M. ra-Caavai 

4 D. ej

tamente a los aacoe o coaufea de yuta u otra claae comercial qoe uaará 
eo la exportación de dicho café, aln reserva de tamafio o color y en 
cualquiera otra forma potestativa uiada en el comercio. Acompafio el 
poder que acredita mi reprcaantaclóa y los demái documentos qae 
ce3a)a t\ Art. ti de la Ley, y pido: que una vez corrldoi los tráeladoa y 

trámites legalee, Be ordene el registro solicitado y ae me rxtleoda la 

correspondiente certificación.—Tegucigilpa, D. C., trece de noviembre

Por tanto: 
República,

ACUERDA:

el Presidente de la temáticas, Inglés, Educación Fí- 

I sica, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, 

Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Industriales.— 
Comuniqúese,

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa» 
•ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
■del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

expresión en inglés “Product of Honduraa” , que traducida al 
español significa producto de Honduras; la primera y las últi
mas en letras pequeñas y la de enmedio en mayúsculas; marca 
que ee aplicará directamente a los sacos o costales de yute u 
otra clase comercial que usarán en la exportación de dicho 
café, sin reserva de tamaño o color y en cualquiera otra for
ma potestativa u;ada en el comercio. Acompaño el poder 
que acredita mi representación y los demás documentos que 
señala el Art. 6 de la Ley, y pido: que una vez corridos los 
traslados 7 trámites legales, se ordene el registro solicitado y 
se me extienda la correspondiente certificación.—Tegucigalpa, 
D. C., trece de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

—(f) Guadalupe;!Zelaya” . Lo que se pone en conocimiento 

del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 

de noviembre de 1962.

La infrascrita, Jefe ds h 

Sección de Patentes y 

de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: qae seo 
fecha veinticuatro de acijes* 
bre del año en curso, se adni- 
tió la solicitud que dice: MBe~ 
gistro y depósito de unas*» 
de fábrica.-Poder Ejeeflti*fl.~ 
Secretaría de Economía y Hg* 
cienda.—En representación 
señor Carlos Cardenal, m*yof 
de edad, celado, industris!, 
domiciliado en la ciudad ^  
Managua, República de Niel* 
ragua, eegiín el poder adjn®*
to, respetuosamente comps»**
co a solicitar el registro y <w~ 
pósito de la marca de fábricâ  

denominada:

W IN D SO B
según el clisé y CQBfonWj* 
adjunto certificado dere*ü#» 
N9 10 775, del 9 deenaw®* 

1961, de la Sección Sé 

de Fábrica y de C*»0*  
de Patentes

M. da CMwm.

4 y 14 D. 62.

idek

Oficina
impar** IMS

La infraacrlta. Jefa de la Secatón 
de Patentes y Marcaa de Fabrica, 
dependíante da la Secretaría de

Bconomla y Hacienda, hace aaber 
>jue con fecha dteotccho de octubre 
del *n eu curao, ae admitió la solí

ragua, 1* que ^
guey protege com* * ¿ ítp . 
fumes, desodoran**» 7 
raciones para el tocad > 

a* distinción de 

cial, tamsño o color, #

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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iflj* con cualquier clase de 
i$  letras, de todas mane* 
.pintada, impresa, estar*

elfo «¿sapada, grabada, en 
refove o en cualcjuier otra for» 
mi «tJtiabte, aplitándola a los 
ptaáaeM mismos, o a su* em
paques, envolturas, cajas o ar- 
ttaltal da p ropaganda p*r% 
proteger productos comerciales
* industriales, para lo cual se 
¿grtgan loa demás documet 
toa de ley. - * Tegucigalpa, D. c. 
veinticuatro de noviembre de 
n)JI novecientos sesenta  y 
<ím - (f) Jorge Fidel Durón" 
Lo ooe ae pone en conocí mien 
to 6*1 público para loa efectos 
dto foy.~ tegucigalpa, D. C., 
:26 de noviembre de 1962,

AacwnwA M. os Ch ív e*.

D. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicito 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndasa 
oon el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,

26 de noviembre de 1962.

Arckutuía M. ds Calvas.

4, 14 y 24 D. 62.

PA T EN T E  D E  IN V E N C IO N

dos.-(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que «e pone en conocimiento 
del público para tos efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C», 
26 de noviembre de 1962.

Argentina M . de Ch JLvkz 

4. 14 y 84 D. 62.

Im iafraacrita, Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Seoetatía de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
feofea veinticuatro de noviem
bre del afio en curso, ae admi
tió la solicitud que dice: “Re 
gis tro y depósito de una marca 
de fábrica. Poder Ejecutivo - 
Secretaría de Economía y Ha* 
desda.—Fn representación de 
la compañía California Chemi
cal Company, una corporación 
de) Estado de Delaware, do
miciliada en 100 West lOth. 
Stnet, en Wilmington» Estado 
de Delaware, y con oficinas en 
200 Buah Street, San Francico 
20, C a l i f o r n i a ,  Estados 
Unidos de América, según e) 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
ttffiatro y depósito de la mar- 
a  de fábrica, denominada:

ALKANE
según el clisé y conforme al 

«ÜQPto certificado de registro 

$>42.777, del 3 de febrero de 
}968, de la D i v i s i ó n  de 
ía Prapiedad Industrial d*l 
Misterio de Fomento de 6o 
fotá, Colombia, marca que am 
tura, distingue y protege ma* i 
toriaa primas básicas parala 
daboración de detergentea, la 

sin distinción de diseño 
«*ecial, tamaño o color, ae 
aplica o fija a los artículos y 
Dtodocto* mismos! o a los en
case», recipientes, cajas, pa* 
poetes, fardos, bultos y envol- 

Que los contienen, por 
de impresiones, graba- 

etiquetas, marbetes, es
leídos, relieveB y en las otras 
formas y modos generalmente 
^tombrados en el comercio y
•  ̂  toduatria, para lo cual se 
^ * 8*0 los demás documentos
*  ky.—Tegucigalpa, D. C., 

**®tiCüatro de noviembre de 

fcil novecientos sesenta y

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem
bre de) Bfto en curso, se admi
tió ia solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.- 
Secietaria de Economía y Ha
cienda.—En representación del 
señor Carlos Cardenal, mayor 
de edad, casado, industrial, 
domiciliado en la ciudad de 
Managua, República de Nica
ragua, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica, deno 
minada:

K A R I N A
según el clisé y eon forme al 
adjunto certificado de registro 
N9 9.434, del 1S de julio de 
1996, de la Sección de Marcas 
de Fábrica y de Comercio de 
la Oficina de Patentes de Nú 
caragua, la que ampara, día* 
tingue y protege productos in 
dustmíes y eoeurciaiee, con
sistente* en camisas, ropa inte 
rior para varón|y mujer, pant« 
iones, trajes para mujer, trajea 
de bañp para varón y mujer, 
y otros efectoa de vestuario, 
la que sin distinción da diseño 
especia], tamaño o color, se 
aplica o fija con cualquier cía* 
se de tipo de letra* de todas 
maneras, pintada, impresa, es
tarcida, estampada, grabada, 
en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicándola a 
los productos mismos, o a sus 
empaques, envolturas, cajas o 
artículos de propaganda para 
proteger productos comerciales 
e industriales, para io cual se 
agregan Jos demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a y  
dos ~ (f) Jorge Fidel Durón''. 
Lo que se pone en conocimien

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de noviembre 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de 
I»vención.—Poder Ejecutivo. ~ 
Secretarfa de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
señor Robert L. Dreyfat, in
ventor, domiciliado en 7*1 Rid- 
ge Avenue en la ciudad de 
Arlington, Estado de Masas- 
chuaetta, Estados Unidos de 
América, según el poder adjun
to, respetuosamente compares- 
co a solicitar patente de inven
ción per veinte (20) años, a fa
vor de la cesión aria de mi re
presentado, la compañía W. R. 
Grate & Co., una corporación 
organizada conforme a la* leyer 
del Estado de Connecticut. do
miciliada en la ciudad de Cun
ean» Eatado de Carolina del 
Sur, Estados Unidos de Amé
rica, para el invento denomi
nado m é t o d o  P a r a  e m p a q u e - 

TAR ARTÍCULOS Y LOS PAQUE

TES ASÍ OBTENIDOS, conforme 
a 1a adjunta memoria, descrip 
dones y reivindicaciones, que 
por duplicado, se presenta con 
los dibujos respectivos, a fin de 
que, admitida esta solicitud 
con los documentos especifica* 
dos, se le dé ei trámite de ley, 
y una vez pagados los derechos 
respectivos conforme a vues
tra orden de pago para la Te 
sorería General de la Repú
blica, se otorgue dicha patente 
a favor de la W. R. Grace $ 
Co., y que se extienda la cer
tificación de vosatra reaote- 
ción, junto con una cania de 
!a memoria, descripciones y 
reivindicaciones y dibujos.— 
Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de noviembre de mil novecien- 
toa sesenta y dos. - (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento dei público 
para los efectoa de ley.—Tegu 
eigalpa, D. C., 26 de noviem 
bre de 1962,

AacemwA  M. de Chávez.

4 D. 62., 3 E. y 3 F. 63.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

Ies.—Nosotros, Vince de Bon i9 y 

Martin Cárter, awbos mayores de 

edad, solteros, comerciantes y de 
nacionalidad norteamericana, con 
residencia en Miami, Florida, ac 
tualmente domiciliados en Hondu
ra», respetuosamente comparece 
mos ante Ud. a manifestar y sa
lí dita r lo siguiente; I.—Desde ha
ce algún tiempo nos hemos dedi 
cado al negocio minero en nuestro 
país, y por haber tenido noticias 
que en Honduras existían yaci
mientos de minerales inexplota

—Trgucigalpa. D. C.. 26 de oc
tubre tfe 1962.

Rafael Peña C., 
Ministro de Reoursoe Nattírale*

14 y 24 N. y 4 D. 62.

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrita, Secretario de Es
tado en el Despacho fitauma* 
Naturales, al púbfcjco haoe saber* 
la solicitud que literalmente dice: 
“Se solicita una concesión de ma
dera.— Señor MinUtro.—Yq, lasé 
María Urbizo, mayor de edad, oa- 
sado, Pepito MetcantU, dd dcaai- 
cilio de T«la> con todo respeto 
comparezco ante el señar Ministro- 
de Recurcos Naturales, en mi «Mt- 
dición de gerente y-representante 
l^al de la Compañía “Asemde- 
roTeleño, S. A.”, a solicitar «w- 
cesión para el aproveobaaMcnta 
de cinco mil mala» de mata» 
preciosa, que ae encu«ttt*a en un 
bosque, sito en jurisdicción 4e Es
parta, departamento de Atlántida, 
entre cuyas especies figura: caoba 
y palo de sangre. Hago renunciados, decidimos venir a buscar ta- 

les yacimientos. Nos hemos radi* j expresa del derecho que concede 
cado en ej Departamento de Lem- \ el Artículo 79 de la wpecdva ley,

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Secretario de Eá* 
ado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público hace saber: que con fe
cha 26 de octubre de 1962, se ad*

‘Se

pira, al Occidente del país, y du 
rante algún tiempo hemos estado 
haciendo cáteos en diferentes zo
nas, habiendo comprobado ía exis
tencia de piedras preciosas, en es
pecial Opalos, además de otros 
mnerales, en los terrenos ej ida- 
íes del Municipio de San Andrés, 
en dicho departamento, en una 
zona de doscientas hectáreas, que 
li*ñta: al Norte, con aldea del So- 
soal; al Sur, con aldea de Cena- 
laca; a] Este, con el Río Pentu- 
cara, y al Oeste, Río Saína. II.— 
El terreno descrito anteriormente 
no es explotado con trabajos de 
agricültura ni de ninguna otra na
turaleza, es decir, se encuentra li
bre, y es conocido con el nombre 
de “Granadilla”, y deseamos ex
plotar debidamente la riqueza na
tural que allí se encuentra, para 
lo que contamos con el capital 
necesario, estando dispuestos a in
demnizar a cualquiera persona que 
por razón de nuestros trabajos pu
diera ser perjudicada. Be resolver 
favorablemente la solicitud que 
adelante hacemos, la explotación 
minera llevará el nombre “Gra
nadilla”. III.—La zona minera 
descrita, aún no ha sido explotada 
ni denunciada, de manera que no
sotros estamos haciendo este de
nuncio para cumplir con log re
quisitos le g a le s  y solicitar se 
nos conceda permiso para em
prender la explotación completa 
de tal riqueza, comprometiéndonos 

pagar al Estado y a la Munici
palidad, los impuestos que, de con- 
formidad con la ley, nos sean co
brados.—Al señor Ministro, res
petuosamente pedimos: admitir es- 
te denuncio; librar comunicación 
a la Gobernación Política del de
partamento de Lempira, con las 
inserciones necesarias, a fin de 
obtener él informe de ley; decre
tar la publicación de este denun
cio; y en definitiva, resolver de 
conformidad con nuestra solicitud. 
Para que nos represente, conferi
mos poder al Licenciado Adán 
Fúnez Donaire, con las facultades 
generales del mandato judicial 
y administrativo. — Tegucigalpa.

jnitió el denuncio que dice: oci- _ ...
denuncia una zona minera.—Se-lP*  ̂ octü̂ _r̂  
ñor

incia una zona minera.-be- ~  ^
Ministro de Recursos Natura- j^mee de Boms. Marlm Cárter .

en virtud de que cuento con su
ficientes datos y cálculos aproxi
mados sobre el volumen y calidad 
de los productos, costo y posibili
dad de vías de ¿oca, y otros que 
adelante se consignan: A) Ef bos
que en cuestión se encuentra com
prendido en un terreno de 14.354 
hectáreas, sito en jurisdicción de 
Esparta, en la margen derecha del 
río Lean, y que se extiende desde 
el río Jilamo hasta el Texíguat, 
ambos afluentes del Leán, y limi
ta : al Norte, con terreno nacional; 
al Sur. también con terreno nacio
nal; aj Este, oon terrenos de la 
Standard Fruit Company, y al 
Oeste, con terreno nacional, terra
plén viejo de la Standard y mar
gen derecha del río Lean. B) Exis
ten en el terreno descrito, aproxi
madamente unog cinco mil árboles 
de varias especies, siendo las más 
abundantes, caoba y palo de san
gre, que pueden arrojar un vo
lumen de nueve mil metros cú
bicos. C) El tiempo que más <r 
menos es necesario para la expío- 
tación de dicho bosque, es de cin
co años, si se toma en cuenta el 
fácil acceso y proximidad de laa 
vías de comunicación: ferrocarril 
y la carretera a La Ceiba. D) La 
extracción se llevará por medio 
de vías de saca provisionales, des
de el bosque hasta el río Lean, fe
rrocarril o carretera nacional, que 
se encuentra a una distancia me
dia de dieciocho kilómetros. E) La 
madera extraída, será exportada 
al mercado de lo§ Estados Unidos 
de América, ya sea aserrada o en 
molduras, para montantes de puer
tas y ventanas. F) Ofrezco pagai 
al Estado, el tronconaje que esta
blece la tarifa incluida en el Ar
tículo 91 de la Ley Forestal, a 
excepción del palo de sangre, que 
ee pagará de acuerdo a las dis
posiciones últimas de ese Minis
terio. Para garantizar los trámites 
de la presente solicitud, prometo 
hacer efectiva la garantía a que 
se refiere el Artículo 81 de la ley. 
Acompaño a la presente soli
citud, un plano topográfico del 
terreno donde se encuentra el bos
que. Asimismo acompaño, para 

una vez tenida a la vista, se mo
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devuelva, el tretimonio de \a es
critura pública efe la institución. 
de la Soccdad '‘Aserradero Telefio, 
S. A.", y certificación del acta, en 
que consta el carácter con que 
actúo. Me comprometo a informar 
manualmente, el número, especie 
y cubicación de arbole» cortados y 
número, cubicación y trozas extraí
da* mensual raen te; a iniciar los 
trabajos en el plazo en el respec
tivo oortrato se exprese, y cum
plir oon laa disposiciones que par* 
Ocularmente se dicten sobre ma
teria forestal.—A\ señor Ministro 
pido: admitir Ja presente solicitud 
con los documentos que ge acom
pasan; señalar Ja cuantía del de
pósito que manda ta ley; mandar 
que ae publique en el diario ofi
cial “La Gaceta”, por tres veces, 
é t die* en diex días; y finalmente, 
y previos los dictámenes del De
partamento Forestal, Consejo Na
cional de Economía y Procuradu
ría General de la República, re
suelva ordenan 3 o a quien corres
ponda la formalización del Con
trato . Sustituyo t\ poder con que 
actúo, en el Abogado Carlos Lan
za Zepeda, a quien invisto de las 
facultades generales de) Mandato 
Judicial, y las especiales consig
nadas en el Párrafo 2* del Ar
tículo 8* del Código de Procedi
mientos.—Tegucigalpa, D. C.> a 
los diecisiete días de( mes de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y dos.— (fl José María Urbizo.— 
Al señor Secretario de Estado en 
los Despachos dqpRecursos Natu
rales.-—Su Despacho” .—Tegucigal
pa, Distrito Central, a tos ocho 
días dd mes de octubre de mil no
vecientos sesenta y doa.

Rafael Peña C.,

Ministro de Recursos Naturales

14 y 24 N. y 4 D. 62.

esta solicitud, v en pu oportu 
nidad qu? se emita el acuerdo 
correspondiente, otorgando el 
mencionado registro. - Teguci- 
ga)pa> D. C., diecinueve de no
viembre de m i 1 novecientos 
sesenta y do*.~(f) Darlo Mon
tes". Lo que pe pone en con - 
cimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C„ 26 de noviembre de 1962.

Argentina M. ds ChÁvxz.

4 D. 62., 3 E. y 3 F. 83.

REMATES

Licitación Pública
La Proveeduría Gener*! de ía República pono en 

conocimiento de los interesados que ge recibirán ofertas 

pare lo siguiente:

Arrendu miento de la Pianta de Oxígeno, ubicada en 
el Sanatorio Nacional, propiedad del fijado.

Los formularios contentivos de las condiciones y espe
cificaciones pueden per obtenidos a partir de esta fecha 
en las Oficinas de la Proveeduría. —Tegucigalpa, D. C., 30 
de noviembre de 1962.

TOMAS A RITA QUIÑONEZ, 
Sub-Proveednr General de ia República.

Del 19 al 12 D. 62.

Patente de Invención

£( infrascrito, Searetarío <fcl Juz 
*ido Primero de Lnra i de lo Civil, 
leí departamento Francisco Mo- 
raztn, a) ptibJloo en penara) y par* 
<of afectos de le;, haca a i bar: que 
eo la audiencia seflatsda para e) 
1U lote» Alt» da diciembre pt6»\- 
no entrante, a las diez de la mifli- 
o% y a o el local que teupe aitf 
Dí apacho, »3 remat\tá «o pública 
«ubasta j  en irgunda li i ao'ón el 
inmueble siguiente Fine» Oenomi. 
n«di Bueno* Al es, sita en e' Can
cón Musule* Jurisdicción da Marca- 
la, departamento da La Peí, dt 
catorce man unas da extensión su
perficial, cultivada en parta ccn 
café, huerta y otres Arbole* frutotea, 
4ue limita: al Norte, terreno dt 
C rlitóba) Ü rquíe, cerco j  tanjo d* 
por medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de Be- 
liarlo  Urqoia, zanjo da por mello; 
a( Eate, terreno de loa herederos dr 
Valeriana Urqula f  Francisco Dí- 
quíe, tanjo de por medio, y al Oes 
te, terreno de Criitóbal Urquía j 
Tiberio Bautista. Inscrito bajo e 
número 511, folios 46& de) Tomo 3v 

del Raghtro de la Propiedad In 
mueble de )a Sección Judíela) de 
Marca!*, departamento de La P n  
Rl Inmueble anterior se rematar*

acierte que por trsUrs? de Mirun- 
da Uoiteolón, cualquier costura que 

ae haga será htbll—Te/uclvalpa, 
D. 0„ 23 ds portaos bre de 1962.

FOtANDO GaRCU PjtRLl, 
srl«.

Del Í8 N. at fl IX «2.

La irifraactita, Jefa rte la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de ía 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre 
del *>fio en cure o, se admitió la 
eolicitud que dice: ‘‘Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Darío Montes mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve* 
empatio» con la consideración 
debida como representante del 
doctor Bernhard Braun, MeU 
Bungen, Trankelücke 1, en Ale 
manía, cuyo poder acompaño 
razonado para que se me de- i 
NMeWe, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la Pa
tente de Invención de mi re
presentado, que consiste en 
“Una cánula de material plás
tico, para infusiones, especial 
mente para infusiones a got°o 
de larga duración” , dicho re
gistro será por el término de 
veinte años. Acompaño dos 
ejemplares de la descripción 
del invento y sa reivindicación, 
y doa dibujos de loa ínstrumen 

tos con que se verifica eí in 
vento. Ruego el trámite de

Ei infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letraa Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morarán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
trea de «**ro del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a tas diez 
de Ja mañana: 1) "Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, do paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grande», tres 
pequeñas, un corredor volado y 
una cocina,* ubicada en un solar 
que afecta la forma de un pentá
gono, con sus cinco lados desi
guales, los que tienen la siguiente 

| longitud: al lado Norte, mide vein* 
ticinco metros y medio; al lado 

para con su producto canotier al gur  ̂ cuarenta metros y medio: al 
Banco Nacional de Fomento, oanti k(Jo poniente( veintiséis metros;
1.1 d« lempliu, Inferné. J costo. „  M o  Surtst dieciocho metros, 
que los señores Benito L6pn Ro- , , ..
irlguei y Gustavo López Dal Cid, ? aI ‘ado Noroeste, diez metros,
arteadan a dicha Institución, y se «mitado así: al Norte, propieda-

»• supUea a los qua anrlan 

original»* para publicara* «e 

LA GACETA procurao m c t í  

birlo* coa todo claridad, «h. 

m acha* ai barroaoa. para 

ta t  «qtdT O caetaoM  a  p to lM c  

ém tiempo «a rfxdhrita

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
KIUCTCS OIROS MONEDA METALICA

Campfd Venta Compra Vento Compra Vmm

Dólar ...... L 1 98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0 808 0.792 0.804
Quetzal.... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7,00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dtiarw

Libra Esterlina .. .......................  2.80 5.60
Franco Belga .... ........................  0.021 0.042
Franco Francés .. 0.4082

0.4636
Marco Alemán .. 050

0.5582
0.3878
0.0336

Peso Argentino ..........................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano 0.16

Q.003224

Tegucigalpa, D. O., 3 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL D E  HONDURAS.

a l e j a n d r o  a r m i j o  p in e d a ,

des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; s) Sur y a} Oriente, 
el Río Chiquito, y al Poniente, ca
llejón de por medio, cor casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parle correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en este lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y rn 3a parle 
terminal Sur de dicho límite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que extiende de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie
dra mencionada, y que esta pa
red es ajena; también hay a con
tinuación de ía pared de piedra 
medianera otra pared de piedra, 
en la parte inferior y de adobe en| 
la parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie- ¡ 
tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla**. 2) “Una 
concesión de dominio útil sobre 
un solar o terreno ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes des
crita, el cual mide y limita: al 
Norte, catorce varas, con la pro
piedad descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con propiedad 
de los herederos de José Mejía; 
al Oriente, cinco varas, con la pla
ya del Río Chiquito, y al Occiden
te, cinco varas, con un callejón 
que parte de la calle de la Peni
tenciaria Central hasta el Río Chi
quito antes mencionado”. Los dos 
inmuebles descritos están registra
dos a favor dei señor f. Alfonso 
Mejía. Y lo están con los números 
101 y 102, folios 211 at 213 dei 
Tomo 127 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Fue
ron valorados por ej Perito nom
brado al efecto: eí primero en
cincuenta m il lempiras .................

(L 50.000.00) y eí segxinífo en mi? 
cuatrocientos lempiras . . . . . . . . .
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi

ras que es en deberle eí señor J. 
Alfonso Mejía a la señora Vitto- 

rina Badino v. de Fomero. Se ad

vierte que por tratarse de frfML,
licitación no se areptufo 
ras que no cubran las do« 
panes del avalúo. — TegwSS 
T). C., 21 de novWmikre

Rotando Corda ^  
Secreta*, * *  

Del 26 N. al 18 D, 62.

Herencia*

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Tercero de Letraa fe 
lo Civil, al publico eo 

y para los efectos de ley, haea 
saber: que eete Tribunal , m  

fecha veintiocho de aorietp. 
bre de) corriente, afio, 
sentencia declarando' a Mfift 
Perfecta Escoto Itaguirre de 
Cruz y Alberto Escoto hápri. 
rre, herederos ab intevtatopor 
derecho de representación de 
eu padre Ramón Medina; de ta 
abuela Marfa Perfecta Medf&t; 
y a María Francisca 

Escoto, Marfa Dolores Escoto, 
María de la Luz Euofer la- 
guírre, Alfonfo Marfa Eteéojk̂ 
Tulio Escoto y Baúl Moteé* ífc 
coto, herederos ab intestat» 
por derecho de repre^ntitíto 
de tu padre Francisco Escoto; 
de su abuelo Ramón Esoote 
Medina; y de ro bifabudalk 
rfa Perfecta Medina, y tea oca- 
cedió la posesión efectiva Ib 
dichaa herencias, sin perivfcft 
de otros herederos de ifael» 
mejor derecho.-Tegnei«rfp| 
D. C«» 30 de noviembre de 19*

O rúan no Ca&Us On 
Srlo. por Jff.

4 D. 62.

El infrascrito. Secretario Óá 
Juzgado de Letras TereótHw 
lo Civil, del departamento A 
Francisco Morazúnf si P&ft* 
en general y para lo*«£toi 
de ley. hace saber; quej 
Juzgado, con fecha vein tic 
tro de julio del corriente 
dictó sentencia declarando 
señ^r René Zelaya Gt 
heredero ab íntestato de s i#  
funto padre natural, el eñtfP 
Saúl Zelaya F l o r e s  f  •  
concedió ía posesión efectWf 
de la herencia, sin perjaíefeflí 
oteoa herederos de iga*)&Átt 
jor derecho.—Tegue^l#* 
D. C., 19de noviembre dt

ORLAHDO CA*Í*8 CV 
Secretario por ¿f»

4 D. 62.

PARA MEJOR SEfiW**
Haga M» P“bB‘? 5  

nes en el &***
L A  G A C ET A , y

r ip n a lü *  

sus avisos cph
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